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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de I illanueea, 
Pla^a i\la)ur, 2, á 4 u¡
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ario.

SABADO
29 de Abril de

18í8.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán <í la Redacción 
es!ablecida en la misma imprenta de 
V U lanue.vu, ¡raneas de porte., sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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gobierno superior poijitico de esta provlncja. 

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora n. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Corle sin novedad en 

su importante salud.

■
?i limero 110.

EZ Éxrno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con fecha 

ig del que rige me dice lo que copio:

Para organizar los establecimientos públicos de beneficencia 1 

concentrando la acción directiva de los mismos en consonancia 

con las leyes de 8 de enero de ¡845, se dictaron las reales ór

denes de 3 de abril y 22 de octubre de 184G.

La primera fijaba las bases para el arreglo de dichos institu

tos, y la segunda ordenaba el modo de clasificarlos, para que sus 

atenciones figurasen inmediatamente como gasto obligatorio en 

los presupuestos de los pueblos ó provincias.

Asegurada asi la existencia, antes precaria, de tales estable

cimientos, para que no falle en lo sucesivo á las clases mas des

validas y necesitadas el socorro que justamente reclaman de la 

administración pública, preciso es continuar la organización de 

tan importante ramo, apreciando sus rentas, calculando sus 

atenciones, mejorándola parte administrativa^ extendiendo los 

servicios que hoy presta.

AI ocuparse.el Gobierno de S. M. de tan importante asun

to, parte del convencimiento íntimo de que con los cuantiosos 

bienes que legó la caridad cristiana en nuestro país para objetos 

piadosos, hay bastante para satisfacer la« condiciones que exijo un 

buen sistema , si no existieran fundaciones ignoradas y rentas 

distraídas ó mal aplicadas.

A fin de remediar este abuso y de hacer que se cumpla la 

voluntad de los fundadores, recuperando lo que pertenece al pa

trimonio legítimo leí pobre, y con objeto de aliviar los presu

puestos de los pueblos aumentando las rentas que deben ingre

sar por tal concepto; la Reina (q. D. G.) se ha servido mandar: 

i.° Que proceda V. S. á nombrar una Comisión que se ocu

pe inmediatamente en averiguar cuantas memorias, obras pías 

v fundaciones existan en esa provincia, que debiendo estar apli

cadas en lodo ó en parte á Beneficencia , se hallen distraídas del 

objeto á que las destinaron los instituidores.

2.0 Que dicha Comisión se componga bajo la presidencia 

de V. S., del alcalde de esa capital, de un diputadode provincia, 

de un consejero de ella qne sea letrado precisamente, de un re

gidor del Ayuntamiento, de un individuo de la Junta municipal 



y de na ci. la. lím CO:¡ s.le:-.i.’ • p >r sil. xirluilcs y amor á la 

humanidad desvalida , haciendo de Secrt ario el Oficial de ese 

gobierno político que tenga á su cargo el negociado.

3.° Se autoriza á la expresada C,omisión para que pida 

bajo el correspondiente recibo, la exhibición de escrituras de fun

dación, documentos y cuantos antecedentes existan referentes al 

cometido que se les confiere, ó en su defecto copias autorizadas.

4-° En el momento que sea conocida la existencia de cual

quiera fundación ó pía memoria , cuya aplicación á beneficencia 

no admita duda , que se halla detentada ó distraída del objeto á 

que la dedicara el fundador, hará V. S. que se pida la pose

sión por los términos que marca la legislación vigente, teniendo 

en cuenta la clasificación que corresponda ó pueda corresponder 
al establecimiento acreedor.

5. ° Si las fincas, censos ó derechos se hallasen en poder de 

la Dirección general de fincas del Estado, dará V. S. cuenta á 

este ministerio acompañando el oportuno expediente.
6. ° Cuando la aplicación de alguna pia memoria ofrezca 

duda ó no este terminantemente espresa en la institución man

dará V. S. instruir expediente en el que conste:

Primero: copia autorizada de la fundación.

Segundo: La razón en que se apoyen los patronos ó admi

nistradores para impedir que se apliquen "los productos á bene

ficencia.

Y te rcero: Diclámen de la Comisión que se manda crear.

7-° El espediente asi instruido lo pasará V. S. al Ayun

tamiento para que exponga cuanto se le ofrezca si el estableci

miento á que se crea corresponder la fundación estuviera clasi

ficado romo municipal , ó á la Diputación de la provincia si se 

considerase como provincial, y con el parecer razonado de V. S.

elevará á este Ministerio.

8.° Cuidará V. S. de que se respeten las fundaciones de 

patronato familiar ó de sangre; sin perjuicio de la acción protec

tora y de vigilancia que compete á V. S. por las disposiciones 
vigentes.

g.° Despues de instalada la referida Comisión, lo pondrá 

V. S. en conocimiento de este Ministerio , acompañando nota 

espresiva de las personas que la compongan, y dando cuenta pe

riódicamente del resultado que vayan ofreciendo los trabajos de 
la misma.

ro. liará V. S. que se abra un registro donde consten las 

Oras pias, memorias ó fundaciones que vayan descubriéndose, 

especificando su título, objeto, rentas, tiempo de la detentación 

y cuantas noticias ú observaciones se estimen convenientes.
i r. Consultará V. S. cualquiera duda ú obstáculo que im

pida el cumplimiento de estas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
prooincia para que llegue á conocimiento de los ayuntamientos. 
Burgos 2-, de abril de i 8/,8.— i<co del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
El Excmo. Sr ministro de Hacienda , con fecha 18 de este 

mes me comunica la real orden que copio,

La Reina ha tenido á bien espedir con fecha i 4 del corriente 

el Real decreto sigiiiente:=Conformándome con el diclámen del 

consejo de Ministros y en virtud de lo que me ha propuesto el 

de Hacienda, venguen decretarlo siguiente—Art. iSe esta

blece una nueva clase de papel Sellado , que se denominará de 

multas con destino á recaudar el impueslode este nombre,el cual 

se espenderá en los mismos puntos y bajo las propias reglas que 
el ordinario. Los pliegos serán de 2, 4» 8, 20, 5o,*100, 5oo, 

1000, 5ooo y 10,000 ’rs.

Art. 2.0- Cada pliego se dispondrá de modo que pueda cor

tarse en dos partes, una superior y otra inferior. En la prime

ra estampará la autoridad el origen ó motivo de la mulla , su 
importe, la ley, decreto, ó instrucción en cuya virlu.d se impon

ga, su fecha,el nombre del multado y por último el número que 

corresponda á la multa; cuidando de observar una numeración 

sucesiva en todas las respectivas á cada año, y se entregará des

pues á la parle interesada para su resguardó ; la segunda con 
iguales notas se conservará por la autoridad como comprobante 

y garantía de su disposición. Cuando el importe de la multa 

excediese del valor de cualquiera de los pliegos del nuevo sello, 

se tomarán los que sean necesarios estampándose entonces las 

notasen el de mayor precio, á cuya mitad se unirán al cortarle 
las respectivas á los demas divididos en igual forma.

Art. 3° Se prohibe á todas las autoridades civiles , milita

res, eclesiásticas, ó de cualquiera otra clase imponer ni recaudar 

mullas en metálico. Las que impongan gubernativamente penas 

pecuniarias de este género, lo harán exijiendo al multado la pre

sentación del plie.goó pliegos equivalentes al importe déla multa 

Esta se acomodará á los precios de las clases de papel establecidas y 

cuando á ello no haya lugar la considerará condonada la frac

ción de menos de dos reales que de ellos csccdiere .

Art. 4.0 En los casos en que una parle dé mulla corres

ponda á 3.° con arreglo á las leyes la autoridad que la impon

ga entregará al mismo una certificación espresiva de esta cir
cunstancia con inserción de las notas puestas en el pliego que 

entregue al multado. La Hacienda pública satisfará el importe 

señalado por oslas certificaciones denlro de los quince días si

guientes al de su presentación.

Art. 5.° Las disposiciones anteriores comprenden á los tri. 
bunalesy juzgados en la parte de multas que impongan guber. 
nativamente ; paro no se entienden á las que acordaren en vir 
Imi de espediente judicial con aplicación á penas de cámara, la 
cuales seguirán recaudándose en la forma establecida,

Art. 6.° El presente decreto empezará á regir el 1.° del 
próximo Julio. De orden de S. M. lo comunico á V. S. para los 
electos correspondientes á su cumplimiento.

Se inserta en el Boletín oficial oara inteligencia y gobier
no de los Ayuntamientos y demas á quienes corresponda. Burgos 
a5 de abril de 18Ifib.—Santiago de la Azuela.



3 4

. /'-INDICE
de los Reales decretos, órdenes, y circulares insertas en los Boleti

nes oficiales del mes de de Abril 1848.

NUM. i9G.

Circular de! gobierno político remitiendo á las ayutntamien- 

tos la hoja impresa de nacidos , casados y muertos, para que Ja 
devuelvan llena.

Otra para que los mismos remitan nna relación del núme

ro de reses de ganado vacacuno conforme al modelo que vá 
adjunto.

Otra con motivo de acercarse el dia de la entrega de quintos.

Real orden previniendo á los Cónsules y Vicecónsules de Es

paña en Francia eviten todo motivo de recelo de la España pa

ra con el nuevo gobierno francés.

NUM. i97.

Circular del gobierno político para que los alcaldes de los 

pueblos verifiquen el pago del boletín oficial de instrucción pri
maria.

Otra con motivo de la distribución de varios terrenos de 

propios y comunes que han hecho algunos ayuntamientos sin la 

debida oulorizacion.
’WíC ííétii "

Real decreto declarando esenlos del servicio militar á los 

novicios y profesos de los colegios de misioneros de Filipinas.

Real orden resolviendo un espediente sobre asistencia de 
los vocales supernumerarios de los Consejeros de prot lucia á las 

votaciones.

Otra con motivo de haber sabido la emisión de villctes por 

una sociedad anónima titulada: Banco de Cádiz.

Otra del gobierno militar de esta plaza recordando las dis

posiciones sobre caza y pesca en tiempo de veda.

Circular de la dirección general de fincas del Estado para 

que se lleven á efecto las reales órdenes sobre el premio de los 
denunciadores de bienes ocultos pertenecientes á las extinguidas 

comunidades religiosas.

NUM. i98.

Circular del gobierno politico conminando á los alcaldes para 

que presenten las cuentas municipales del año último.
Real orden resolviendo una instancia sobre abono de tiem

po de servicio á los Alcaldes-corregidores que hubiesen desem
peñado el cargo de Gefes politicos anter iormcnlc.

Circular de la comisión de inslruíccion primaria señalando 
el dia para los exámenes de maestras de primeras letras.

Real orden dictando varias reglas para la creación de las 

Juntas inspectoras de los institutos.

NUM. i99.

Circular de la Comisión de instrucción primaria rectifican

do la de i.°de abril inserta en el boletín núm. i83.

Real orden mandando á los gefes ingenieros de Burgos, 

Barcelona, Zaragoza y Valencia ocupen en los trabajos á todos 

los Españoles procedentes del extrangero que les remitan las 

autoridades.

Otra sobre el recargo del 4 p ° sobre el cupo correspon

diente á cada pueblo por la contribución territorial.

Circular de la intendencia con motivo de no haber presen

tado los pueblos que en ella se citan los repartimientos de la 

contribución territorial.

NUM. 200.

Circular del gobierno politico con motivo de la mulla im

puesta al alcalde de Torregalindo y al dueño de la parada es
tablecida en el dicho pueblo.

Real orden resolviendo un espediente instruido con motivo 

de haberse negado el gefe politico de Toledo á la inserción en 

el Boletin oficial de una circular del Intendente.

Otra sobre las medidas que se han de observar para eí 

nombramiento de Guardas mayores de montes.

Circular de la Intendencia con motivo de la presentación 

de ios repartimientos de la contribución territorial.

Real orden resolviendo un expediente con motivo de la 

suspensión de los trabajos de ¡una fábrica de azogue determina

da por el alcalde de Micros en la provincia de Oviedo

NUM. 201.

Real orden declarando útil para la enseñanza en las escue

las de Comercio las lecciones de comercio por D. Pió Pita Bi
zarro.

Circular de la Intendencia para que los ayuntamientos pa

guen la contribución de consumos.
Otra indicando los pueblos del partido de Aranda que no 

han presentado los repartimientos de la contribución territorial.



Real órden resolviendo un espediente sobre introducción 

de azufre estrángero.

NUM. 20 2.

Relación de lo que deb-n percibir los pueblos que en ella se 

esprvsan p >r razón de suministros.
Real órden con el objeto de que se regularice la remisión 

al ministerio de Ilaci-ii la de los estados de apremios.
ecfL •> . ¡si-i" ,v ■ "■ 8- -"is ■' * '

NUM. 2o3.

Circular del gobirno politico para que los herradores y ve

terinarios cumplan con lo prevenido en la de 17 defcbiero.

Cuenta di- ios ingresos y pagos hechos por la Comisión au
xiliar del camino de. Pon-cedo en el primer trimestre de 1848.

Circular de la Intendencia con motivo de lo prevenido en 

el arl. 10 de la real órden de 3 i de setiembre de 18.47.

NUM. 2o4-

V
Circular del gobierno politico para que se proceda á la 

elección de dipútalos provinciales en los partidos de Miranda 

de Rbro, Caslrogeriz y Salas de los Infantes.
Real or len resolviendo una instancia sobre quintas.

Otra resolviendo un espediente sobre lo mismo.

NUM. 3o5,.

Real orden con motivo de varias qu.-jas de diferentes cria

dores de ganado.
Real orden mandándose instalen Juntas de agricultura bajo 

las bases que marca el decreto que se inserta á continuación de 

la misma.

NUM. 206.

Real decreto declarando comprendidos en el convenio de 

Vergara á los generales, gefes y oficiales que sirvieron en las 

filas de D. Carlos.
Otro mandando se proceda á la venta de los bienes de las 

cuatro órdenes militares, y los procedentes de heríanlas, santua

rios, hermandades y cofradías.

NUM. 208.

Real órden mandando se proceda al nombramiento de una 

Comisión que proceda á averiguar las memorias , obras pías y 

fundaciones que deban pertenecer á Beneficencia.

Otra creando el nuevo papel sellado para multas.

IMPRIMA DE

Contaduría de la Real casa Hospital:del Rey.

Se saca á público remate por disposición de la III ma- Sra. 

Abadesa del Real monasterio de las Huelgas, legitima Adminis

tradora de la Real casa Hospital del Rey, cstrainuros de la 

ciudad de Burgos, la pila de lana merina de la acreditada caba-
í< ifm v tóbeíto , zobmn t>b Sí'Jiqmt cpril e;l ¿ol 

ría de dicho Real establecimiento, corle del precnlc ario, para el 

dia 14 de mayo próximo y hora de las 1 1 de su mañana: los 

lidiadores que gusten hacer postura a ellas podrán presenlaríe 

en la sala de remates del mismo establecimiento, donde se halla- 

rá de manifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales debe con- 
■

Huirse, Hospital del Rey 36 de abril de 18,8. ==1-1 Copiador 

Silberio Bonifaz.

Se íitiíla vacante la plñza «le
de Rojas , con sus anejos : su dotación consiste en 1 20 fanegas 

de trigo cobradas por el Ayuntamiento en S. Miguel de sc- 

tiembre, libre de contribuciones, esceplo la de subsidio y consu

mos; los aspirantes dirijir-án sus solicitudes francas de porte á 

dicho Ayuntamiento hasta el 20 de mayo próximo.

Se yendo mía inicua posada cu la. villa 
de Cenicero, provincia de Logroño, conocida con el nombre del 

Parador. La persona á quien interesare el hacerse con dicha 

finca, puede acudir á la Sra. doña Maria Mateo Salazar de Mon- 

tcmayor, en la misma villa de Cenicero.

Precios «le los granos cu el mercatio de- 
esta ciudad del dia 18 del corriente*

Blanquillo 33 á 34 

Alaga 33 á 3 4

Cebada 1 6 á 17

Comuña 25 á 26

Abena 1 1 á 11 3'/

El «lia 13 del corriente entre el término 
de Ciruelos de Cervcra y Piuilla trasmonte, se perdió una Ye

gua propia de don Rafael llorlibucía, Médico de dicho Pimll.ii 

cuyas "señas son las siguientes: ¿dad 7 años, alzada 7 cuartas 
escasas, bastante larga, color castaño oscuro, velfo superioa blan

co , marcada con el niím. 7 en la auca derecha , lleva ademas 

íilla y freno. La persona que .sepa su paradero se servirá avisar 

á su dueño, quien satisfará su hallazgo.

VILLANUEVA.


